
   

17 de abril de 2010 

 

A: Delegados de Equipos 

De: Comité Ejecutivo FPN 

Asunto: Participación en el Selección al CISC 2010 

 

El Comité Ejecutivo de la Federación le informa a todos los atletas que son parte de la 

Selección al CISC 2010 en La Habana, Cuba sobre la norma federativa que aplica a todas las 

disciplinas: 

 

Aquel nadador que opte por eliminar en  la  disciplina natación para el CISC 2010 en La  

Habana , Cuba y logre hacer la selección, no podrá eliminar o ser parte de otra selección 

en una disciplina diferente.   Esto aplica a las disciplina de Nado Sincronizado,  Clavado o 

Polo Acuático.   Solamente un nadador tendrá la alternativa de competir en la disciplina 

de aguas abiertas en el CISC, esto estando a discreción de los entrenadores de natación, 

con la aprobación del Comité Ejecutivo, al momento de la inscripción final.   No obstante, 

el nadador que participe de las eliminatorias de natación y no logre ser parte de la 

selección de natación podrá optar por ser parte de una de las disciplinas antes 

mencionadas (excepto aguas abiertas) en la cual no se ha haya hecho una competencia 

eliminatoria. 

 

 El Ejecutivo junto al Comité Técnico de cada disciplina velara por el fiel cumplimiento de 

estas directrices. 
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